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Aprueban la Directiva Administrativa N° 266 
-MINSA/2019/OGTI: Directiva Administrativa 
que regula la Interoperabilidad en los 
Sistemas de Información Asistenciales

resolución ministerial
nº 464-2019/minsa

Lima, 24 de mayo del 2019

Visto, el Expediente Nº 19-016085-001 que contiene 
el Informe Nº 010-2019-OGTI-OIDT/MINSA de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la Ley precitada dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel 
nacional, regional y local, y personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias establecidas 
en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto 
en la salud, individual o colectiva. Asimismo, el articulo 
4-A incorporado a la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud a través de la Ley Nº 30895, Ley 
que Fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, 
dispone que el Ministerio de Salud, en su condición de ente 
rector y dentro del ámbito de sus competencias, determina 
la política, regula y supervisa la prestación de los servicios 
de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad 
de las Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modificado por la Ley Nº 30895, señalan 
que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, recuperación, rehabilitación 
en salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; y, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, la gestión 
de los recursos del sector; así como para el otorgamiento 
y reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y 
ejecución coactiva en las materias de su competencia;

Que, el artículo 52, del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, establece que la Oficina 
General de Tecnologías de la Información es el órgano de 
apoyo del Ministerio de Salud, dependiente de la Secretaria 
General, responsable de implementar el gobierno 
electrónico, planificar, implementar y gestionar los sistemas 
de información del Ministerio de Salud; administrar la 
información estadística y científica en salud del Sector 
Salud; realizar la innovación y el desarrollo tecnológico, así 
como del soporte de los equipos informáticos del Ministerio 
de Salud. Asimismo, es responsable de establecer 
soluciones tecnológicas, sus especificaciones, estándares; 
diseñar, desarrollar y mejorar plataformas informáticas 
de información en el Sector Salud. Asimismo, establece 
requerimientos técnicos para la adquisición, aplicación, 
mantenimiento y uso de soluciones tecnológicas, en el 
ámbito de competencia del Ministerio de Salud; 

Que, los literales a) y d) del artículo 53 del precitado 
Reglamento, establecen como funciones de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información: proponer 

y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos, planes, estrategias, programas y 
proyectos en materia de desarrollo de tecnologías de 
la información; estadísticas y gestión de la información; 
gobierno electrónico y su operatividad; así como 
políticas de seguridad de tecnologías de la información 
y comunicación del Ministerio de Salud, para asegurar la 
integridad, confidencialidad y la disponibilidad de la misma 
en el marco de la normativa vigente; y, conducir, promover 
y coordinar el proceso de integración y articulación de la 
infraestructura tecnológica del Ministerio de Salud y del 
Sector Salud para velar por la interoperabilidad de los 
sistemas de información;

Que, mediante el documento del visto; y, en el marco 
de sus competencias funcionales, la Oficina General de 
Tecnologías de la Información ha elaborado la propuesta 
de Directiva Administrativa que regula la Interoperabilidad 
en los Sistemas de Información Asistenciales, con el 
objetivo de establecer los lineamientos para abordar 
la interoperabilidad en los sistemas de información 
asistenciales que permitan el intercambio de información 
entre los diversos actores del sector salud; 

Que, mediante el Informe Nº 145-2019-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Estando a lo propuesto por la Oficina General de 
Tecnologías de la Información; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria General, del Viceministro de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-2017-SA y 
Decreto Supremo Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa Nº 
266-MINSA/2019/OGTI: Directiva Administrativa que 
regula la Interoperabilidad en los Sistemas de Información 
Asistenciales, que en documento adjunto forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

artículo 2.- Encargar a la Oficina General de 
Tecnologías de la Información, en el marco de sus 
funciones, la difusión, monitoreo, supervisión y evaluación 
del cumplimiento de la presente Directiva Sanitaria.

artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud

1772883-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Modifican la R.VM. Nº 092-2004-MTC/03, 
que aprueba Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en FM de localidades 
del departamento de Ancash

resolución viceministerial
nº 327-2019-mtc/03

Lima, 20 de mayo de 2019 
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